D./Dña.


Con DNI/NIF…………………………………..y domicilio en


Calle…………………………………………………………Nº…………..Piso


D./Dña.


Con DNI/NIF…………………………………..y domicilio en


Calle…………………………………………………………Nº…………..Piso


DECLARAN:

· Que, en el plazo de tres meses, desde la finalización de las obras, se compromete a destinar la vivienda objeto de la rehabilitación a residencia habitual y permanente durante 10 años, contados desde la fecha de calificación definitiva, (en caso contrario procederá la devolución de las ayudas incrementadas con el interés de demora).

· Que se compromete a obtener el empadronamiento en la vivienda para la que solicita ayudas al menos un mes antes de solicitar la calificación definitiva.

· Con los efectos y garantías previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal , tanto los solicitantes, como los miembros de su unidad familiar, autorizan expresamente al Departamento competente en materia de vivienda para recabar de el resto de Departamentos del Gobierno de Navarra u otras Administraciones públicas los datos necesarios para comprobar el cumplimiento de los requisitos de acceso a las ayudas públicas.

· Que los únicos ingresos percibidos por la unidad familiar son los aportados en el expediente de solicitud de ayudas económicas y ningún otro (desempleo, pensiones de invalidez, etc.).

· Que los integrantes de la unidad familiar están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

· Que conoce y cumple los requisitos que dan derecho a acceder a las subvenciones y demás beneficios establecidos para la rehabilitación de vivienda.

· Que NO se pueden iniciar las obras antes de obtener la calificación provisional. 

· Que el plazo máximo de terminación de las obras será de 36 meses desde la fecha de calificación provisional.
Y para que así conste, firma la presente declaración en

Lakuntza, a…….de…………………………..de………………

(Firma)

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA.-

